Montevideo, 22 de agosto de 2013.

Señor 

Presidente de la
Junta Departamental de Treinta y Tres

Dr. Guzmán Contreras

E.E. 2013-17-1-0003492

Ents. 3098/13 y 4036/13

Oficio Nº 6468/13
El Tribunal de Cuentas ha considerado los Oficios Nº 178/13 de 30/05/2013 y Nº 238 de 25/07/13 por los cuales esa Junta Departamental, por 29 votos en 29 Ediles presentes, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República, solicita la intervención de este Tribunal a fin de informar sobre diversos asuntos, relativos a los Municipios de Vergara y Santa Clara de Olimar que se detallan a continuación:

1) ¿Con qué presupuestos se manejaron esos Municipios en los Ejercicios 2011 y 2012, diferenciando el devengado (o sea el aprobado por el legislativo) del verdaderamente ejecutado?.
2) Oportunamente, al aprobarse el Decreto 9/2010 en su Artículo 35 Inciso I, se destinó al presupuesto de estos Municipios, lo recaudado por contribución inmobiliaria urbana en cada localidad. Por tal motivo queremos saber cuál es el monto de recaudación de este tributo por año, tomando los Ejercicios 2011 y 2012.
3) ¿Se cumple con el Artículo 41 del Decreto Departamental Nº 9/2010 que obliga a los Municipios a depositar diariamente en las cuentas bancarias designadas a tales efectos por el Intendente, la totalidad de lo recaudado por el concepto de tributos departamentales y nacionales administrados por la Intendencia, excepto los asignados por ese Reglamento?.
 

4) ¿La Intendencia hace a su vez las transferencias de dinero al Municipio en los plazos previstos en el Artículo 35 del Decreto Departamental Nº 9/2010?.                      
5) ¿Cómo es el funcionamiento de los Municipios?. ¿Cada cuanto se reúnen los Concejales?. ¿Cómo se ordenan los gastos y se toman las decisiones?. ¿Existe respaldo en actas del Municipio de todo ello?. ¿Se cumple entonces con los Artículos 5, 29 y 30 del Decreto 9/2010, en especial en tareas de administración, toma de decisiones y ordenamiento de gastos e inversiones?
6) ¿Cuándo se cumplieron las rendiciones de cuentas ante los vecinos, de la gestión de cada municipio, de los años 2011 y 2012, como lo indica la Ley Artículo 13.9 de la Ley 18.567 y Artículo 29 numeral VI del Decreto Departamental Nº 9/2010?
7) ¿Los Municipios cumplieron con el Artículo 37 del Decreto 9/2010, presentando el Plan Municipal de Desarrollo, el Proyecto de Presupuesto Municipal y los planes operativos anuales? ¿Consta en acta de sesiones de esos organismos el estudio y aprobación de los mismos?
8) ¿Qué ingresos hubo a esos municipios de nuevos funcionarios, ya  sea por contrato de función pública, arrendamiento de servicios o arrendamiento de obras, a partir de julio de 2010 a la fecha, especificando tarea que cumplen y retribución que perciben?

Al respecto, el Tribunal de Cuentas ha resuelto designar al Cr. Ricardo Torre y a la Dra. María José Oviedo, a fin de practicar las actuaciones pertinentes.
Se indica que son de cargo de esa Junta Departamental todos los gastos que, por concepto de traslado y estadía se originen por cumplimiento de los trabajos solicitados.

                                                                          Saludamos a Usted atentamente.
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